
21 

2s 

25 | 

27 

    

  

  

  

  

  
  

  

contador, por sus propios derechos; mayores de edad, ecuato- 

  

gon: le minute siguientes». S EÑOR NOTARJZO t- sir” e 

    
  

vease autorizer en sa protocolo uha escritura por la cual - 

conste que les soñóres doctor Gíl Parración Romero, doctor » 

Alfredo Baquerizo Lince, Víctor Hugo Rodriguez Remírez, Guas 

tavo Negrete Ugalde, y Carlos Espinoza Proafis odos por ams 

dolicilindos en 'Guayay ' har acordado eonstitudr una-e 

pañía anónima que' se dehoiinará " Interamericana de Tejidos   
Ut 919 La deforma Guayaquil 
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1 "CoAs ( "INTERAMA )", por el sistema de coustitución simultá- 
  

| nea 1 de acuerdo a los siguientes Estatutós +- Estatutos - 
  

de la Compañiíla * Interamericana de Tejidos C. A.” ( INTERA= 
  

  

Ma). CUAPITULO PRIMERO .- Del membre, objó» 

to, duración, capital y domicilio .«- ARTICULO yr PR R-l- 
  

e| MERO .- Con el nombre do " Interamericana de TeJtgunC. 

As (-INTERAMA ), se constituye en la ciudad al ohayaquíl | 

  

  

una sociedad anónima que tendrá por principal phdoto, 91% 
  

dedicarse a la fabricación de, hilos, telas, tejidos de pun- 
  

1| to, proceso. de acabado, adquisición de instalaciones, maquí= 
  

u| narias o dependencias hecesarias para ese fin, instalacio - 
  

1» | nes de demotadoxas de.-algodén, 1, en general, todes las ac» 
  

1| tividades inherentes a la industria, textil; importación, ex- 
  

1 | portación, agencias i representaciones; adquirir acciones - 

«| 6 aportaciones de, otras compañias o. intervenir como socio 
  

16 | Promotor en la constitución de nuevas compañías. Para la = 
  

17 
  

realización de sus objetivos, podrá ejecutar cuslquicor ace 

18 o celebrar cualquier contrato permitido por las leyes - 

  

19| ecuatorianas.» ARTICULO SEGUNDO, El plazo 

o para la duración de la sociedad será de WAN 
7 

fiod contados desde la fecha en que, fuero LI 

  

20 |. £       

    

Adrura pública; por medio, de la cual se constituye esta - 
  

compañía. Pero, poz mayoría de votés que representen més, = 
  

24 |. del setenta y cinco por ciento del capital pagado, concurren» 
  

25| te a la sesión, los socios bn cualquier tiempo, aun antes; 
  

20 | de vencido él referido plazo, podrán resolver la. disolución 

  

27 | y liquidación de la compañía, o la prórroga del contrato 
      social, Si la resolución se tomare en segunda o terecera «+ 

? 
  

Ut e us La Relorma Guayagull 
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convocatoria se aplicarán «las disposiciones legales.-A R- 
  

EIA 
TICULO TERCEBRO.- El capital de la compañía, 
  

será de des millones quinientos mil sucres, dividido en 
  

O AS APA ACTA 

dos mil quinientas acciones nominativas ordinarias que - 

  

  

. irán. numeradas :del uno al dos mil quinientos, .en. numera- 
  

- ción corrida i de un valex nominal de un mil sucres cada 
  

acción.«: Podrán emitirse títulos que :representen una o más 
  

acciones. Cada moción pagada dará ¡derecho a un:voto.-A R+ 
  

y TICULO.CUARITO 2.- Los «títulos de las acciones 
  

serán firmadas por el Presidente de la compañía y por el 
  

' Gerente, e itán sellados con el sello de la compañía .-A R- 
  

TICULO QUINTO.» La Junta General, podrá en - 
  

cualquier momento, aumentar el capital social i las nue- 
  

« vas acciones serán ofrecidas de preferencia a los actua- 
  

. 'les 'accionistas en proporción al número de acciones que 
  

- cada uno de ellos tuviere. Este. derecho se ejercitará den- 
  

: tro: de 'los treinta días siguientes a la Publicación por : 
  

. la .prense del eviso del respectivo :scuerdo de .la Junta - 
  

General. No ejercerlo dentro de este plazo se entenderá 
  

que :es''una negativa a adquirirlas,' Y las nuevas acciones 
  

podrán. ser ofrecidas: a personas extrañlas, a la compañia . - 
  

ARTICULO SEXTO0.- En caso de pérdida del -tí- 
  

tulo de una: acción, el interesado podrá comunicarlo al - 
  

Gerente' i solicitar un duplicado que' podrá' serle 'expedi- 
  

*« do, por dicho Gerente y previo :dumplimiento de los requi= 
  

.:aitos siguientes : Pr. im.eoxrzro .) Publicación, por tres 
  

.. días consecutivos ,de ¡un aviso, en uno de los periódicos 
    «de mayor, circulación, en Guayaquil,, anunciando, la pérdida,   
  

Ut e imp La Meterma Gvuyagun
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el námoro del título, la fecha de expedición: i el nombre 
  

del, propietario.- S e g u.n d0) Que desde la última publi 
  

cación transcurran treinta dias, por .lo menos, sin que se 
  

presente óposición o reclamo, pues, caso de haberlo, se - 
  

necesitará que el asunto sea previamente decidido por la 
  

Justicia ordinaria.- Te xr cer o ) Que el interesado - 
  

Satisfaga los gastos que pudiera demandar la práctica de 
  

esta diligencia i el otorgamiento'del nuevo título.-A R- 
  

TICULO SE P'T IoM-G.-» Domicilio.- El domicilio o 
  

asiento principal de los negocios de.la Sociedad será la 
  

Gludad de Guayaquil, pero por resolución -del Dinectorio 
  

podrá abrir sucursales o agencias dentro o. fuera del pais. 
  

CAPITUL.O SYGUNOD UO.- De los, organismos de la 
  

Compañía. - ARTICULO OCTAVO.» Para la adminis 
  

tración de la compañía, la vigilancia de la marcha de sus 
  

negocios i la fiscalización de los mismos, la “sociedad - 
  

contará con 10 Y Junta General de Accionistas (21 Consejo - 
  oa 

Directivo Jel Presidente 41 Vice-Presidente /Í1 Gerente, 
  

ZA 

UHos Sub+Gerente 1 los Comisariosj cada uno de los cuales 
  

obraré dentro de las atribuciones que le señalan la Ley 
  

y los presentes 'Estatutos.- A )-De la Junta General de Ac- 
  

Cionistas.= A R T I.C.UL O NOVENO.- La Junta Ge- 
  

neral de Accionistas .es el. organismo máximo de la compa- 
  

fila 1 estará formado por el nunero de accionistas suficien: 
  

tes para constituir quórum.- Salvo disposición especial, 
  

legal o estatutaria en contrario 1 para determinados ca- 
  

sos, la Junta General de Accionistas, tendrá quéxum con - 
    la concurrencia 'de accionistas que representen más de la     

Ut e imp La Roterms Gvayaquil 
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01 
mitad del capital pagedo.- ARTICULO Du C I-M O.- 
  

La Junta General de Accionistas tendrá doa clases de se- 
  

siones ordinarias l-extraordinarios. Las ordinarias se 
  

efectuarán dentro del primer trimestre de cada"año;y las 
  

extraordinarias, cuando las convoque el Presidente, el - 
  

Vice-Presidente o el Gerente de la compañía. ARTIC U 
  

"LO DECIMO PRIMER O».- En las Juntas Genera- 
  

les la votación se tomará por acciones de manera que ca- 
  

da accionista: tendrá tantos votos, cuantas sean las ac- 
  

ciones que le pertenezcan o represente. Salvo disposición 
  

cn contrario de la Ley o de estos Estatutos, la mayoría - 
  

dentro de la Junta General la formará cualquier número - 
  

A 

de votos que exceda de la mitad del capital pagado con- 
  

currente a la sesión. Los votos en blanco i las abstencio 
  

nes se súumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 
  

DECIMO SKGUNDO.- La convocatoria a las .se- 
  

siones de la Junta General de Accionistas será hecha con 
  

ocho días de anticipación cuando menos, mediante aviso 
  

publicado una vez en cualquiera de los periódicos de ma- 
  

yor circulación en el domicilio de la Compañía.- Toda - 
  

convocatoria indicará el lugar» día, hora 1,el asunto o 
  

asuntos que deberán ser tratados en la sesión. Las deci 
  

siones sobre asuntos que no consten en la convocatoria 
  

serán nulas. ARTICULO DECIMO TERCEB- 
  

R O0.- Las resoluciones tomadás en: la Junta General obli- 
  

gan a todos los accionistas aún cuando no hubieren'concu- 
  

rrido a ella b hubieren dado su voto"en contrario, sin 
  

perjuicio del.derecho que le Ley otorga a los, accionis-       

Ut 0 imp ta heterma Buayagol 
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tas para reclamar contra las decisiones de la Junta Gene- 
  

rel. ARTICULO DECIMO CUARAT OO.-De las 
  

sesiones de la Junta General de Accionistas se extenderá 
  

una Acta que podrá ser aprobada i suscrita en la misma - 
  

reunión.- Las actas serán firmadas por el, que presida 1 - 
  

el que actúe de Secretario en ella, En toda acta se ¿n- 
  

sertará la convocatoria que se hizo para esa sesión bajo 
  

sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO QUI 
  

T 0.- Las sesiones de Junta General de Accionistas serán 
  

presididas por al Presidente de _la compañía o por quien 
  

lo esté subrogando en el cargo en caso de falta o impedi- 
  

mento del principal, o su subrogante, por el accionista 
  

que, al instalarse la sesión de la Junta,sea designado - 
  

por ésta para que la presida. Servirá como Secretario el 
  

Gerente y a falta de éate, un Secretario ad-hoc nombrado 
  

por la Junta. ARTICULO DECIMO S EXT 0.- 
  

Son atribuciones y deberes de la Junta General de Accio- 
  

nistas + a ) Elegir al Presidente, Vice-Presidente, miem» 
  

bros del Consejo Directivo, Gerente Sub-Gerentes y Comi- 
  

sarios de' la compañia, nembramientos que deberán ser he- 
  

- chos pox el pezLodo de lan dao Y llenar las vácantes deja- 
  

A 

das por óllos/ Cualquiera designación que se hiciere co- 
  

menzando ya a correr el periodo fijado para su duración, 
  

se entenderá hecho so1amentg/ por el tiempo que falta para 
  

la expiración del perioda/; b ) Conocer de las cuentas, 
  

balances i comprobantes de contabilidad de la compañía, 
  

así como de los informes que, acerca de la marcha. de los 
    negocios, eleven el Gerente i los Comisarios i resolver     

Ut e mp La Roterma Guayaquil 
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lo que estimen conveniente respecto de ellos, del reparto 
  

de utilidadés y de la formación de fonúos de ronorul ye) 
  

Acurdar- la dislolución ¡y liquidación de la .Compañts antes 
  

de vencer el :pliaso paro 4% cual, ha sido. eonstituída o pro- 
  

'vxogar su oxisfóncig/, d ) «Interpretar 4 reformex estos - 
  

Estatutos; Lo: Hacer cualquier: nombramiento no atribuido 
  

a otro funcionario u organismo. de la compañía y. decidir - 
  

cualquier cuestión que 'se suscitáre en lá vida de la com- 
  

pañifa: yy cuya. resolución no esté atribuída por: la Ley ¿ por 
  

los presentes Estatutos a' otra entidad o funcionario de - 
  

la compañia. y £ :) Conocer: 'anuelmonte respecto de los gas» 
  

tos dde: administración do la sociedad.- AÁRTICULO, - 
  

DECIMO: SÉ'PTIMO +.» Si convocada una sesión de 
  

Junte' General nó se "lograra reunir el quórum requezxido.yse 
  

podrá hacer una segunda convocatoria, la, que no podrá de- 
  

Na 

morarse más: de treinta días-de la 'fecha 'Sijada para le: -- 
  

* primera reunión, indicando en la-nueva citación que., ' pox 
  

ser: segunda convocatoria; la sesión se lleverá a cabo - 
  

con cualquier número de: accionistas concurrentes.-A R T I- 
  

CUL'O0 “DECIMO OCTAVO - Dentro de la hora 
  

anterior a.la señalada pera.la sesión de Junta General: de 
  

Accionistas'el Secreterio: formará la lista"de: asistentes 
  

en' la que :'incluíréá a Jlos"tenedores de las acciones nomina- 
  

tivaB-que constaren como tales. .en el libro de .acciones y 
  

accionistás.-:'A 'R'T:D:C U.L O - DECIMO. :NiO0UV E,N Oo: 
  

Para reconsiderar 'una- resolución 'ya'adoptada por“ la Junta 
  

General, sé necesitá que estén" representadas en la-sesión 
      en: que se*tratande.. llevar a cabo la reconsideración,:; una- / : 
  

LE 0 4mp La Bolorma Gempaguíí
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mayoría de votos que exceda del cincuenta por ciento de 
  

las acciones pegadas si fuere en primora convocatoria.- 
  

Tratájdose de segunda "convocatoria se. aplicarán a. las dis- 
  

posiciones legales ..-B) Pei Consejo' Direoctivo.- A-R.T. 1.C U: 
  

LO VIGESIMO.- La compañía tendrá uñ Consejo 
  

Directivo o Directorio, compuesto por el Presidente y el 
  

Vice - Presidente: de .la Compañia i dos: Vocales. Principa- 
  

les quienes során elegidos pox la Junta General de «Accio- 
  

- nistas y durarén un año eñ sus funciones .- LoszVocales - 
  

tendrán sus 'respectivos suplentcs :'para que los reemplacen 
  

en caso de falta o-impedimento-.-:Las sesiones del Consc- 
  

jo Directivo serán presididas por el Presidente dela Com- 
  

pañíía li en caso de-falta de éste por.quien lo este subro- 
  

gando.-E1 Gerente de la Compafila actuará como secretario 
  

y en cago, de"que faltaro 'intervendrá-un:Secretario Ad- 
  

hoc nombrado por los miembros,del Conmsejo.- Solo el Pre- 

  

sidente, 'él Vice - Presidente y los Vocales. tendrán dere- 
  Nor 

cho a votosis- El Condejo-Directivo tendráé-quérum con la 
  

concurrencia de tres de sus miembrog.- A.R T IC U-LO - 
  

VIGESIMO -PRIMERO .-Los miembros del Conse- 
  

jo Directivo: podrán o no ser accionistas de la Compañía. - 
  

Los representantes de áquellas. compañías que fueren,a su 
  

vez, socios; “podrán ser miembros, dél Consejo Directivo.- 
de 
  

ARTICULO. VIGES1IMO SEGUND OO0.- Son 
  

atribuciones y deberes del -Cónsejo: Directivo, s-a.-) ¡Apro- 
  

bar y reformar el presupuesto, de la, Compañiías.b ).Acordar 
  

la creación de .agenclas.o gucursales. dentro o. fuera del 

    país; co ):Dictar el Reglamento«Iuterno de. la. compaña.;d)   
  

Ut emp La helerma Syayagul 
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Autorizar los contratos de compra venta, permuta,hipote=- 
  

ca, enticresis, limitación de. dominio o constitución de - 
  

derechos reales sobre. inmuebles; e. ) Separar , cuando lo - 
  

cxreyere conveniente a los, intereses de la compañia,a, cual. 
  

quier funcionerio o empleado de la mísma compañía , y desig- 
  

nar, con carécter: interino,.a quien debe. reemplazarlo, has- 
  

ta que la Junta General de Accionistas: haga la designación 
  

definitiva si es que se tratara de un funcionario elegido 
  

por estas entidades; o nombraxle reemplazo si,es que, se - 
  

tratare de un funcionario o empleado cuya elección no  co- 
  

xrresponda a la Junta General; f ):Sancionar a los emplea= 
  

dos de la compañía. cuando considerare que no cumplen debi- 
  

damente sus obligaciones; g ) Vigilar la buena maxcha de 
  

la sociedad; h ) Aprobar previamente a su ejecución ,cual= 
  

quier. acto o contrato de la compañía, que no fuere de los 
  

reservados expresamente a la decisión de la Junta. General 
  

de Accionistas, y que represente para la sociedad una obli- 
  

gación que exceda de quinientos míl sucres; e í ) Ejercer 
  

- las demás atribuciones que le conceden la Ley o los presen- 
  

tes Estatutos.-C ) Del Presidente de la Compañila.- A R T I- 
  

CULO VIGQESIMO TERC E. R O .- Le compaília 
  

tendrá” un Presidente que será nombrado por. la Juntel d0- 
A E A   

néral y durará un año en sus funciones +.-[El prostata > 
K Al [El Ye 
  

e rr, no mon od mon A 

s . ' > V 
tendrá las atribuciones "siguientes 31 a J Ejercer la. Repre- 
  

  

pp a A 

seentación legal de la -Compañila; 'b”) Presidir las sesiones 
  

de Junta General' de Acclionistas 1 del Gonsejo ' Directivo - 
  

y suscribir sus actas 3 c' ) Sdscribix conjuntamente 'cón el 
    Gerente, sin necesidad de autorización del Directorio,ac-     

Ut e lp La Rolerma Guayaquil
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tos y contratos relacionados con el objeto y: operaciones 
  

de Ja Sociedad, cuya cuantía no exceda de quinientos mil 
  

sucres.:- d, ) Formular, conjuntamente con el Gerente, el 
  

presupuesto de la Compañia, para someterlo a la aproba- 
  

ción del Directorio. - Nombrar y separar de sus funójones, 
  

  

cuando lo creyere conveniente. a los intereses de la Com- 

_paftía, a cualquier empleado de ésta ¿y, designar, con carác- 
  

. ter interino un reemplazo, hasta que el Directorio o la - 
  

Junta General dé Accionistas, haga la designación defini- 
  

tiva según el casos e ) Sancionar a les empleados de la 
  

Compañfe, cuando considerase que no cumplen debidamente 
  

sus obligaciones ; £ ) Vigilar la buena marcha de la So=- 
  

ciedad; 8) Examíner las cuentas y balances de la Compañía 
  

y poner en conocimiento del Directorio o de la Junta Gene-» 
  

ral cualquier anomalía que se observare; h ) Convocar e 
  

la Junta General: de. Accionistas y alrDirectorio para que 
  

se Xeuna en sesión; i ) Ejercer las demás, atribuciones - 
  

que le confieren la Ley o los presentes Estatutos.- El - 
  

F 

Presidente será reemplazado en caso de ausencia 'o impedi- 
  

mento por el Vice - Presidente; si éste no. pudiera actuar 
  

por el Vocal del Directorio que el Presidente designaxe 
  

por escrito.- D ) Del Vide -» Presidente de la Compañia. - 
  

ARTICULO: VIGESIMO CUARTO.- Será - 
  General 

nombrado por la Junta/de Accionistas, durará un año en - 
  

sus funciones y tendrá las atribuciones siguientes 1 a ) 
  

Reemplezer al Presidente en caso de ausencia,falta o ime 
  

pedimento; y b ) Ejercer las demás atribuciones que los 
    mismos Estatutos le asignate, ,-E ) Del Gerente de le Com- 
  

Ut 0 mp La Reforma Guayaquil 
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07 
1 pañía.-» ARTICULO ..V/IGE.S.IMO.QUINT O... 

ul 
  

La compañía tendrá: un¿Geyente_Gie.será:elegido: por la Jun» 
  

te,General,de Accionistas,' durará un sho “an el ejercicio 
  

de sus funcioneg,.y tendrá las 'atribúciones sigúientes t- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

. a, )íBjercsr la Representación Legal de, la Compañía 3 'b ) - 

e Administrar lospnegocios de,la Compañifa; c,) Nombrar y,se- 

7 parar de' sue funciones a los empleados de: la -compañfa'* ; d) 

8 Formular, -conjubtamente con el Presidente, .el presupuesto 

o de,la compañia, para someterlo a, la aprobación del Direc- 

10 torio; e ) Suscribir conjuntemente con el: Presidente, sin 

a necesidad de autorización del Directorio,, documentos, y, -- 

12 contratos relacionados con.el objeto, y operaciones de la 

13 Sociedad; :cuya' cuantía no exceda de quinientos mil.suecres; 

14 f-) Ejercer las, demás atribuciones que le. conceden la Ley 
  

e,los presentes Estetutos.- Á R,T IC ULO VIGES:lil- 
  

MO - S-E-X:T:0-.- En caso de falta o impedimento del Ge- 
  

rente lo reemplazará 'un:vocal:del Directorio que $1.desig- 
A A a A A A e 17 

  

  

¡a.falta:de dicha designación, ésta: la 
  

  

10 hará el. Consejo, Directivo.- FP ) De los Sub * Gerentes- .- 
  

ARTIGULO VIGESIMO "SEPT I:M.0.-Cuando 
  

  

  

  

  

  

  

      
20 

a la Junta Genóral.lo estime cohveniente, numbrará el número 

22 de Sub-Gerentes: que considere necesarios, durarán un año 

23 en sus cargos i tendrán las atribuciones y deberes sigulien= 

2. tes 3- e -): Prestar ayuda al Gerente i al Presidenté'en la 

25 administreción de la compañíaj b ).Velar -por la buena, mar- 

20 cha dde la sociedad y cuidar de, que «todos sus empleados .y 

er - obreros cumplan. debidamente sus abligacionesj¿ c ), Infor.- 

28 mar al Gerente -o al 'Presidente: cualquier anomalla que.-- 
  

UR O top La loforma Goryaquls 
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observaren y d ) Ejercer las funciones que les fueren asig- 

nadas por la Junta-General,'el -Presidente'o 6l Gerente.- 
  

CAPITULO +. TERCBDRO¿.- De :la Representacion 
  

de la "Compadía';¿="A R TIC U'LO VIGES:IMO< 
  

OCATVO .- La répresentación” de ''la“Compáñia? én to- 
  

  

| /cida conjunta o separadamente:'por e (Presidente Y 

dos sus'asuntos judiciáles o'éxtrajudicialeg,:' será ejer- 

   
  

  

sfihiojao'1a Compañia .- Para efectos de*obligarla, se re- 
  

| , 
ÍA 1 firmá conjunta del Presidente í del Gexente, 
  

con autórización del Diróctoilo; sin-embárgo; cuando se 
  

trate dé'guséribir documeñtos*o“dontratos “relacionados 
  

con el objeto y opéraciones '"dé'la'soclédad, cuya cuantía 
  

'no exceda * de 'quinientos-mil'sucres,:podrán hacerlo: sin 
  

necesidad de autorización: del'Direetorio.- C A*P I T U- 
  

LO CUARTO0.- De los Comisariós' de:la Cómpañía .2 
  

ARTICULO VIGESIMO. NOVENO .- Lae.Jun- 
  

ta General do Accionistas designará anualmente; un Comi- 
  

sario Principal,' quien: además:de las etribuciones lega- 
  

les, exminará la marcha:económiica, la contabilidad: y sus 
  

comprobantes , y derá sus informes a la -Junta General, 
  

designará también, un Comisario Suplente: quien solo aa- 
  

tuerá'a fulta o impedimento del Princípal.- C A P-1 T U- 
  

LO Q UINTO0.- Disposiciones Generales .- A R T I- 
  

CULO 'TRIGESIMO +- Cualquier asunto que no - 
  

estuviere contemplado-en' éstos Estatutos y.pare. cuya de- 
  

cisión no haya: establecido la ley le: madera de resolver- 
  

la, será decidido por “la Junta General de Accionistas - 
    con el procedimiento que ella eéscoglero.- A R T IC U- -   
  

Ut e mp La Meterma Ovayaquii 
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LO TRIGES.IMO:.:! PRIMERO .- Todo funciona- 
  

rio o empleado que hubiere sido nombrado por un período 
  

- fijo, deberá continuar "en.su'cargo aún: despues de vencido 
  

el plazo señalado 'para: el ejercicio de sus funciones has- 
  

--ta'que sea legalmeyte reemplazado.«-Se exceptúa el caso de 
  

- remoción en que: el removido deberá: cesar- inmediatamente - 
  

10 

ax 

12 

13 

14 
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'en sus actividades.- ARTICULO TRIGEÉSIMO 
  

S' EG UND 0.-.Para'que -una ¡Junta General pueda reformar 
  

los Estatutos y decidir la liquidación y disolución de la 
  

compañia,se necesitará de -un número de votos que repre- 
  

sente, cuando: menos, el setenta*y «cinco :por' cientdód del ca- 
  

pital pagado concurrente a la sesión.- Si la resolución 
  

se tomare en segunda' o tercera convocatoria se aplicarán 
  

las disposiciones legales.- AR TICULO TRIG E. 
  

SIMO TE£RCERO .-Salvo el caso de prórroga del 
  

contrato social, Ya compañía se disolverá por: la expira- 
  

ción del plaze para. el que fué constituída.-Antes de di- 
  

cho plazo podrá solamente disolverse en caso de que hubie= 
  

re perdido la mited o más del capital social y las reser- 
  

vas,por resolución de la Junta General, y por las demás - 
  

causas que señala la Ley.-£n caso de liquidación el li- 
  

quidador será nombrado por mayoría de votos en una sesión 
  

de Junta General convocada para el efecto.- CA P ITO0U. 
  

L O SEXTO,” Declaraciones.- ¡Los 'fundadores decla- 
  

ran que no reservan parte, beneficio, premio o corretaje 
  

alguno en provechh propio, temado del capital social re- 
  

"presentado en acciones de obligación o benefício.- Que - 
    el capital ha sido suscrito y pagado en la Siguiente .for-     

Ut 0 tmp La lolerma Gotyogeil
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| 
ma 3: El Doctor Gil Barragán Romero ha -cuscrito seiscientas 
  

veinte irseda acciones de un mil -sucres cada. .una y .paga- 
  

do la suma de ¡ciento cincuenta y seis mil quinientos su- 
  

cres, -equivalente al veinte y cinco. por, ciento del valor 
  

de cada acción, tal .como consta del. certificado bancario; 
  

el aeñor doctor,.Alfredo Baquerizoa Lince lo suscrito, cua- 
  

trocientas diez, y seis acciones de un míl suocres cada une 
  

y pagado en efectivo la ¡suma de ciento cuatro mil sucres, 
  

equivalente al veinte y cinco por clento del valor de ca- 
  

da acción,tal -como consta del certificado bancario; el se- 
  

fior Víctor. Hugo Rodriguez Ramizozdhp suscrito seliscientas 
  

veinte y cuatro edeciones de un mil suecres cada una y - 
  

, pagado en efectivo la suma de ciento cincuenta i séis mil 
  

sucres, equivalente al veinte. y cinco por ciento del  va- 
  

lor de cada acción, tal como consta del certificado banca- 
  

xio; el señor Gustavo Negrete Uge1de fas, suscrito cuatro- 
  

- cientas diez y ocho. acciones de un mil sucres cada una y 
  

pagado en efectivo la. suma de ciento cuatro. mil quinien- 
  

. tos sucres equivalente al veinte i cinco por ciento del 
  

valor de cada acción, tal como consta del certificado ban- 
  

cariojy el señor don Carlos Espinoza, Proaño ¿ha suscrito 
  

* cuatrocientas diez id sele acciones de un mil sucres cada 
  

una y pagado en efectivo la suma de ciento cuatro mil su- 
  

cres , equivalente-al veinte y cinco por ciento del va- 
  

lor de cada jacción,. tal como conste. del cextificado ban- 
  

- cexloj y ques el saldo del setenta y cinco por ciento pa=- 
  

ra completar .el valor de las acciones suscritas deberán- 
  

| 1: pagarlo en el plazo de seis messs, salvo .que _una Junta   
  

Ut e lmp La Reforma Gueyaquil 
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Y 
General de Accionistas resuelve ampliar y restringir dicho 
  

plazo.» CAPITULO SEPTIMO.- Disposiciones 
  

Transitorias.-. Los constituyentes de la sociedad, que son 
  

a la vez 'sus fundadores decláran que cualquiera de ellos 
  

) 

queda autorizado para que con las:más amplias' faculta- 
  

des ,- pueda “solicitar y llevar'a cabo todas las- diligen- 
  

cias judiciales o extrajudiciales que sean necesarias pa- 
  

ra Que la Compañía quede legalmente constituída y, en con- 
  

secuencia, poder obtenezx la aprobación,fijación, publicación, 
  

anotación y registro de esta escritura,su extracto y. la 
  

resolución que apruebe la constitución de la compañia en 
  

todas las formalidades que ella requiere; asi como convo 
  

car.a la primera Junta General de Accionistas y a cualquie- 
  

ra otra Junta General que fuere necesario,hasta que la -»=- 
  

Compañía haya elegido dignatarios; y:en genexal llevar a 
  

cabo cuanto séa necesardlo para que la Compañia quede le- 
  

galmente establecida.-Sírvase usted agregar .las cláusulas 
  

de estilo y haga constar en la Escritura de Protocolización 
  

del Certificado Bancario. -( firmedo ).- Alfredo Baquerizo 
  

L. Doctor Alfredo Baquerizo Lince,Abogado. Registro núme- 
  

ro cero catorce.-( Hasta aquí la Minuta ).- Es copia.'Se 
  

me consignó el valor correspondiente a la Tasa de Carétu- 
  

la,poz esta escritura.-Se agregan los recibos de. pago, de 
  

Los: impuestos que:causa esta escriture.-Por taento,los se- 
  

fiores otorgantes se ratificaron en-el: Contenido de' la: mi- 
  

nuta insertajy, habiendoles leído yo, 'el: Notario,esta es- 
  

critura,en alta voz,de principio a fin,a los otorgantes, 
    estos la aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo. 
  

up La Roterma Uvayanuls 
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Doy £é.-( £irmado ro A, Baquerizo L.- C.C. P 09-0092.358.- 
  

C.T. 4 833.758. =( firmado ).- C.H. Rodrigues R.- C.C. ¡8 
  

09-0067.169.- C.T. $ 861.554.-( firmado ).- G. Negrete - 
  

V.oo-C.C. $ 09-0072.316.- C.T. $ 875.590.-[ firmado ) .. - 
  

C. Espinoza P..- C. Co $, 09-0072.307.- C. T. F 825.220,=- 
  

( firmado ).- G. Barragán R..-C.C. ff 09-0005.558.= C.T.$ 
  

-863.398.-( firmado ).- Gustavo Falconi L,.- ( Número once) |/ 
  

EL MINISTRO DE INDUSTRIAS » COMERCI 
   

         
O E INTEGRACION, -Consí.= 

- == 

  

derando t Que con fecha trece de diciembro de mil novecien 
  

tos setenta y tres, los promotores doctor Gil. Barragán 
  

Romoro , Doctor Modesto Apolo Ramirez, Doctor Alfredo -- 
  

« Baquerizo Lince, Señor Hugo Rodríguez Ramirez, Señor Gus- 
  

, tavo Negrete Ugalde y Sefior.Carlos Tspinoza Proaño,els- 
  

a 

varon al Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
  

una solicitud encaminada a obtener los beneficios seña-= 
  

ledos en el: artículo veinte de la Ley do Fomento Indus- 
  

trial para la constitución de la empresa que se denomina- 
  

rá " Interamericana de Tejidos S.A." ( INTERAMA ); Que la 
  

, citada esociedad.anónima, tendrá por objeto la instala- 
  

. ción de una planta destinada a la fabricación de hilos, 
  

telas, tejidos de punto, algodón i fibras sintéticas; Que 
  

conviene el establecimiento. de nuevas industrias que con- 
  

tribuyan al desarrollo económico del pales; y, En uso de 
  

la facultad que le concede la Ley de Fomento Industrial 
  

vigente, RE SUI AY E + PRIMERO »,- Condeder autoriza- 
PPP En 

  

ción provisional. para la constitución de la empresa que 

bajo la denominacion de " INTERAMERICANA DE TEJIDOS S.A." 
  

(_INTERAMA ) formarán. en, la, ciudad de Gueyaquil,los pro-     
  

Ut e mp La Roferma Guryaquil 
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— motores Dr. Gil Barragán Romero, Dr, Modesto Apolo Rami- 

Ll vez,Dr.:4lfredo:Baquerizo Linco,Sr;. Hugo Rodriguez- Remi» 
  

  
  

|. ”“ñoscon un capital social de sl 2"500:000,00,( DOS MILLONE 

QUINIENTOS: M1L SUCRES-.),- la misma que tendrá por. objeto 
  

: 0 4 + ' , j aa” abrictáción 
r 

| 'de hilos, 'telas,- tejidos de: punto; eigodón y fibras sin- 

  

  

,' RAMERICANA DE TEJIDOS : S.A." (_INTERAMA ), gozará de lla - 

  

- , exoneración total de los derechos,timbrea.e ¡impuestos - 

que graven a' su acto constitutivo, incluyéndose 1ds dere«w 

- chos de registro .e :inscripción y loá impuestos sobre. La 

  

  

- matrícula de comercio. -TERCERO, -Conceder un 'ptazo-de- no- 
  

. venta días: para que los, intexésados presenten ante ¡la. Su 
  

secretaría, de Industrias,el estudio de factibilidad .Junt 
  

-_ con las copias que se requieren de la escritura de .cons 
  

- titución de la empresa debidamente legalizadas. El. promc 
  

tor, promoteres o' suscriptores, están obligados personal 

( 

.y solidariamente a responder de los valores exonerados 

  

  

concepto de derechos, timbres e “impuestos, ya por -no: ha« 

“e so indicado el: estudio, ya pox 

:- haber “obtenido la clasificación industrial. -.COMUNIQUESE 

  

  

'' COMERCIO E INTEGRACION. .- Richeliou Leovoyer. Coronel de 

-_ E, Ma SUBSECRETARIO DE INDUSTRIAS .- Ea fiel copia del 0 

- ginaly Lo Certifico.- Hugo A. Molina C., Xugs Hugo Moli 
      -G ,', DIRECTOR DE DESARROLLO: INDUSTRIAL:u- FIRST NATIONAL 

Ut e lp La Roñerma Brryaquis 
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CITY BANK + Established. mil ochocientos, doce. -Pichincha 
  

cuatrocientos doce Guayaquil, Ecuador Cable-Address" Citi- 
  

bank * - Apartado cinco. ill, ochocientos octienta '¿'cínco. 
  

Enero veinte y cinco, mil novecientos setenta y cuatro = 
  

- 

Señores + Dr. Alfredo Baquerizo Lince y Carlos Espinoza 
  

Proafñio y Gustavo Negrete Ugalde ; Dr, Gil Barragán Romero; 
  

Hugo.Rodriguez R..- Ciudad.» Certifipamos, que hemos reci- 
  

bido de los señores Dr... Alfredo Baquerizo Lince ciento - 
  

cuatro * mil. sucres; Carlos Espinoza Proaño ciento cuatro 
  

mil sucres ¿: Guetaevo' Negreto Ugalde: ciento: cuatro mil quio 

nientos sucres. y Dr. Gil Barragán Romero ciento cincuenta 
  

y seis mil quinientos sucres. j y Hugo :Rodriguez ciento - 
  

cincuenta y seis.mil sucres, que. totalizan la cantidad.- 
  

de Sí 625.000.000 (| SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES), 
  

que depositan en una Cuenta Especial de Integración de 
  

Capital a: nombre de. la. Compañía en formación que..se. ddno- 
  

.mánaxá ". INFERAMERICANA. DE TEJIDOS C.A. ( INTERAMA ), oeste 
  

valor constituye el veinte y cihbo' por ciento del tebal 
  

de las 'acciones «a' suseribirse,zt»: El . valor: correspondiente 

- a este Certificado será puesto en cuenta: a disposición de 
  

los administradores de la nueva compañía tan pronto - sea 
  

constituída., para lo. cual deberán presentar..al Banco la 
  

respectiva, documentación que, comprueba esa. constitución. - 
  

En caso de que. no llegare..a hacerse la conaetitución do la 
  

compañía y desistieren de ese propósito' las personas que 
  

han xecibido . este Caertificado,. para. que: se les pueda. des 
  

volver el valor respectivo deberán devolver al Banco el 
      presente Certificado original, adjuntando autorización 
  

Ut emp La Retorma Guayaquil 
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del Superintendente o Juez respectivo.- H. Ochoa M.,» Hugo 
  

Ochoa Mu, Gerente Auxiliar.- Señor Jefe Provincial de Re « 
  

_Caudaciones, del Guayas.» Cludad.- A usted atentamente, soli. 
  

cito se sirva conferirme., un Certificado en que Indique t- 
  

Si el señor , Doctor Alfredo Baquerizo Lince, ( es o.no de 
  

- dor del fisco por. concepto de impuesto: ).- De usted, Atenta: 
  

,mente.-. A, Baquerizo Lince.- Dr. Alfredo, Baqueriszso Lince. 
  

, C.L. $ 09 .- 0092358.-, La Jofatura'-de Receudaciones del Gua= 
  

yas.- Certifica Que el señor Baquerizo Lince Alfredo posee- 
  

- dor de las Cédulas de Indentidad. númere cero nueve -= cero 
  

cero, noventa y dos mil trescientos cincuenta y ocho y Tri- 
  

butaria número ochocientos treinta y tres mil setecientos 
  

cincuenta y ocho no adeuda impuesto en esta Jefatura a la 
  

fecha.- Guayaquil, veinte y siete de Diciembre. de mil nove=- 
  

cientos setenta y tres.- A. Velasquez, C.- Almagro Velasquez 
  

Cevallos.., Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Válido para 
  

Constitución de Compañía .- Hay un sello.- Guayaquil, Diciem: 
  

” bre veinte y nueve de míl novecientos setenta y tres .- Je 
  

fior 1 Jofe Provincial de Recaudación del Guayas.- Ciudad. - 
  

Luis” 

Muy seflor nuestro 1 Yo, Cartos/Espinoza Proafio , ante - 
  

usted respetuosamente solicito 1 Se sirva ordenar al Depar- 
  

tamento correspondiente, certificar al pie de :la presente, 
  

no tener ninguna deuda pendiente con el fisco por 'ningún 
  

concépto.- Del señor Jefe Provincial de Recaudación dele" 
  

- GuayaS.- Muy Atentaménte .- €. L. Espinoza P..- Carlos Lo. 
  

Es za: P..-» ADJ 3: Copia Declaración Impuésto Renta  aflo 

mil novecientos setenta y.dos .- La Jefatura de Recaudacio- 
      nes:del Guayas,» Certifica Que el señor Espinoza :Proafio -s. 
  

Ut e imp ta Reforma Sueyaquil 
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__ Carlos: L. poseedor de" .las Cédulas de' Identidad número - 

= cOro' nueve «» cero cero betenta. y dos mil trescientos sie- 
  

te' y' Tributaria número vehocientos veihto y cinco mil dos» 
  

- cientos veinte: no adeuda' impuestos en esta Jefatura a la 
  

fecha.- Guayaquil a treinta y uno de Diciembre' de mil nove: 
  

cientos saotente y tros.- A. Velásquez C..- Almagro Velas -= 
  

- quez Cevallos. ,: Jofe de Recaudaciones del Guayas .-Válido 
  

| Diciembre veinte -y nueve de mil novecientos setenta -y tres 

- 

  

Para Constitución de Compañfas.- Hay un sello.- Guayaquil, 

Señor +: Jefe Provincial: de Recaudaciones Del Guayas.- Ciu- 
  

”" dad.- Muy señor nuestro y Yo, Gustavo Antonio Negrete Ugal 
  

de, ante usted, muy respetuosamente solícito 1 se sirva - 
  

ordenar 'al Departamento correspondiente, certificar al pie 
  

- de le presente,: no tener ninguna deuda pendiente con el 
  

Pisco' por ningun «<concepto.- Del soñior Jefe Provincial de 
  

Recaudación -- Muy Atentamento.-=' CA. Negrete U.-.- Gustavo 
  

' £. Nogretó U..“'ABJ . Copia Declaración Impuesto Renta año 

- pÍL novecientos setenta y dos.- La Jefatura De Recaudacio- 
  

- nes: del Guayas.- :Certáífica s Que el señor Negrete Ugalde 
  

Gustavo Ayy¿poseedor de las Cédulas de Identidad 'número += 

“rl - ; ji setent dos mil trescientos diez 

. y seis y Tributaria número ochocientos setenta y cinco mil 
  

quinientos noventa no adeuda impuestos en esta Jefatura 
  

-a la fecha .- Guayaquil, a treinta, y uno de Diciembre de m 
  

-novecientos setenta y tres.- A. Velásquez C..- Almagro Ve-= 
  

mr .lasquez Cevallos., Jefe de Recaudaciones Del Guayas.- Váli 
  

do Para Constitución De Compañía .- Hay un: sello .- Señor 
      —-Jefe Provincial De Rocaudaciones, Del Guayas. - Ciudad, - V£op 
  

Ut e mp La Reforma Guayaquil 
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' 13 
tor Hugo Rodriguez Ramíxez, a' usted muy respetuosañente - 
  

solicito,'se sirva certificar al pió:de' la presente,' que 
  

'el súsorito “no es deudor al Pibeo por impuestda ni otros 
  

conteptos, -: Guayaquil, Enero: doce de mil novecientos seten= 
  

ta y cuatro.-: Es Justicia.- V.H, Rodriguez R..- Víctor Hu- 
  

go Rodriguez Ramírez.-: Cédula de Identided número cero. » 
  

nueve = cero cero sesenta y siete mil: ciento sesenta. y nueve 
  > ye 

Cédule Tributerid námoro ochocientos sesenta di un mil qui- 
  

"“nientos cincuenta y cuatro».- La Jefatura de'Recaudaciones 
  

del Guayas.- Certáfica que el señor Rodriguez Ramírez Víctor 
  

- Hi, posesdor de “las: Cédulas de' Identidad número cero nueve= 
  

cero, cero: sesenta 1: siete. mil «ciento sesenta? 1: nueve : y = 
  

Tributaria número ochocientos- sesenta: L:'uñ mil quinientos 
  

cincuenta 1 cuatro no adeuda impuestos en esta Jefatura 
  

a la fecha.- Guayaquil, diez y seis de Enero de mil nove= 
  

cientos setenta y cuatro.- ( firmado ).- A. Velásquez C..- 
  

- Almagro: Velásquez Cevallos',. Jefo-de- Recaudaciones! del Gua» 
  

yas.» Válido para Constitución de Compañía.-- Hay un sello.- 
  

Formulario 3 cero ocho - DR.» Ministerio de Finanzas = Jó- 
  

fatura de: Recaudaciones de Guayas.» Certificado de no adeue 
  

dar al Fisco y Maber Declarado Impuesto.» DATOS DE IDENTIÍS 
  

FICACION DEL SOLICITANTE .- Apellido s* Paterno - Barragán); 
  

Materno - Romero ¿ Nombres «- Gil ¿ Cédulas s Identidad -cero 
  

nueve -= cero cero cero cinco mil quinientos cincuenta y o 
  

cuatro j¡ Tributarie - ochocientos sesenta y tres mil tres= 
  

cientos noventa y ocho ; Libreta Militar...o. $ Nacionali- 
  

dad -» Ecuatoriana ¿ Domicilio s Ciudad -» Guayaquil y Calle 
    y número - Malécón mil cuatrocientos uno «= Cuarto Piso y) 
  

F Ut e imp La Retorma. Gutyaquil 
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_Motivo de, la solicitud Constitución de Compañía; firma del 
  

Solicitante 1 Gi1 Barragán Ro...” Fecha de, Presentación 3. 
  

F 

catorce de Enero de mil, novecientos setenta y cuatro .- 
  

- ¡La Jefatura Provincial Do Recaudacipnes De..ooo.»po. Cortifio 
  

- ca .- Que el. solicitante . no. adeuda: a la fecha: cantidad 
  

Alguna en. lo que, se,refiere, a impuestos fiscales, en.esta 
  

:« |Proyincia.- Este certificado es Válido: Por Quince Dias .- 
  

-A. Velásquez C..- Almagro Velásquez Cevallos., Jefe. de Re- 
  

caudaciones, del Guayas.- Nota. 1, No es válido ,el,certifi..- 
  

cado si tiene borrones. o enmendaduras .- válido Para Cons- 
  

| titución. De Compañifa .- Hay ún sello .- Enmendado 3,Barzra- 
  

£án, primero,cualquier, y. cuya',un, 0, -Entrelineas :*General, 
  

Luis. -Valen--Testado : a .-No vale. 4%. 1  *: Eolo 
  

  

  

-. .t a -». s a -. >.» 

  

- Se otorgó6,ante _mijen fe de ello,confiero esta tercera - 
  

€y ' Mia t ,£ Tigre u 

- copia, sellada: 4" firmada en :La' misma 'fécha- de 'su otorgamien- 
  

- to.- 
    

    

  

  

  

  

ael Intendente de Compañias, he inscrito hoy 'ostá: escritura 
  

pública que contiene dba Constitución de - INTERAMERICANA DE. TE-   
      
  

Ut 0 mp Cu Roferma Guayaquil 
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CERTIFICOS Que en el'dlario "EL TELEGRAFO" en su edición corres- 

pondiente/al ata! miércoles veinte y siete de marzo de mil nove - 

cientos setenta y cuatro (Año 91) N* 32.370, se ha publicado el- 

extracto de la escritura pública de constitución de la compañía- 

anónima denominada "INTERAMERICANA DE TEJIDOS.C.A. (INTERAMA)" y 

la razón de su aprobación. -- 

     

  

      

  

ys Abg. Marcelo Santos Vera 
xs SECRETARIO -


